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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público y Energía  CD

Seguimiento Legislativo

Reunión de la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y Energía, Cámara de Senadores. 

Resumen

· El 21 de agosto de 2007 a las 17:00 horas se llevó a cabo una Reunión de Trabajo convocada por Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Energía, para analizar la iniciativa presentada el 17 de julio para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos en materia de hidrocarburos, relativa al Régimen Fiscal de PEMEX.
Desarrollo de la reunión

La iniciativa en comento propone establecer un nuevo régimen fiscal de PEMEX basado en los siguientes aspectos: 

· Reducción del derecho ordinario de extracción de hidrocarburos de una tasa del 79% a una del 70%, 

· Eliminar la tabla de derechos que obliga a PEMEX a pagar más cuando los precios del petróleo disminuyen, 

· Crear un derecho único para que los yacimientos maduros se pongan a producir, 

· Eliminar la restricción artificial a los costos de producción que se pueden deducir,  Aumentar la proporción de recaudación federal participable con cargo al derecho ordinario sobre hidrocarburos, a una tasa del 86.5%, y 

· Destinar una tasa del 1% al valor del petróleo crudo y gas extraídos, del cual el 75% será para investigación en aprovechamiento de los yacimientos de hidrocarburos, exploración en aguas profundas y refinación de petróleo, el 25% restante se destinará al financiamiento de proyectos de investigación y desarrollo de fuentes de energía alternas a los hidrocarburos.

La presentación estuvo a cargo del Senador Francisco Labastida, PRI, presidente de la Comisión de Energía, quien señaló que con esta propuesta se lograrán obtener 60 mil millones de pesos más, que coadyuvarán a tener seguridad energética.

La propuesta que se hizo a nombre de legisladores de diversos partidos, se deriva porque el 64 por ciento de las ventas por petróleo que realiza Pemex se destinan al pago de impuestos, e incluso, se le cobra más a la empresa cuando produce menos.

La paraestatal necesita de más recursos, añadió el Senador Labastida, toda vez que se requiere invertir para reponer reservas de hidrocarburos, explorar más áreas de explotación, adquirir y desarrollar nueva tecnología y elevar la producción interna de petrolíferos.

El Senador refirió que debe mejorarse la industria petrolera, a través de una mayor capacidad de almacenamiento, tener un puerto para recibir gasolina de importación, invertir en ductos para disminuir costos de transporte y tener mayor seguridad de abastecimiento.

En la reforma se consideró la obsolescencia y deterioro de las instalaciones, ante ello, argumentó, urgen elevadas inversiones de reposición y mantenimiento, así como mejorar la seguridad en la operación de la empresa, al tiempo de proteger el medio ambiente.

Por su parte, el Sen. Graco Ramírez Garrido Abreu, PRD, comentó que si no hay recursos para Pemex, el país enfrentará una crisis energética de graves proporciones, porque sería importador de derivados del petróleo, de productos terminados. Pidió trabajar en conferencia con las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Energía de la Cámara de Diputados, para construir un acuerdo y presentar un dictamen conjunto.

El Senador Rubén Camarillo Ortega, PAN, subrayó: “los senadores del PAN, bajo ningún concepto perseguimos la privatización de Pemex, es una empresa que debe seguir en manos de los mexicanos”. Mencionó que los senadores del PAN analizarán, a través de los presidentes de las Comisiones, cuál es el mejor mecanismo: si incluir la iniciativa con variantes, o discutirla dentro del dictamen sobre esta iniciativa. 

En tanto, el Sen. Jorge Andrés Ocejo Moreno, PAN, declaró que es necesario entrar en el tema de la plantilla laboral para saber si hay eficiencia o no en Pemex y pedir a la empresa información para poder tomar decisiones. 

Por su parte, el Sen. Tomás Torres Mercado, PRD, dijo que Pemex requiere una reforma administrativa con relación a su estructura y funcionalidad interna, esto en relación con los pasivos laborales que no depende necesariamente del Congreso. 

El Sen. Juan Bueno Torio, PAN, reiteró que se debe hacer conciencia de la realidad de la empresa, y que proporcione los números y la realidad de lo que hoy es Pemex y lo que tiene la Secretaría de Energía, para que las decisiones que se tomen estén sustentadas sobre bases sólidas. 

El Sen. Arturo Núñez Jiménez, PRD, consideró equivocado que ahora que los precios del petróleo son más altos, la empresa mexicana está quebrada. Recordó que a Pemex se le cobran impuestos si no cumple su meta de producción y si cae el precio del petróleo y consideró ilógico ese esquema. 

A su vez, el Sen. Carlos Lozano de la Torre, PRI,  reconoció el trabajo conjunto de todos los grupos parlamentarios que han atendido el tema. Explicó que al existir una afectación de los recursos del gobierno federal se optó por ligar los temas hacendarios y energéticos.  

El Sen. Francisco Labastida Ochoa, PRI, aseguró que la información de la iniciativa presentada está respaldada por información de Pemex y que la cifra que indica la triplicación en las importaciones de gasolina son cifras oficiales. Consideró necesario resolver lo urgente, el régimen fiscal, y posteriormente discutir el modelo energético del país.

Finalmente, el Sen. Gustavo Madero Muñoz, PAN, al hablar sobre la reunión en conferencia con la Cámara de Diputados, aseguró que se buscará concretar una reunión en las mejores fechas para lograr un avance en los temas. Mencionó que mientras coexistan dos impuestos se presenta una problemática específica con un término particular. Señaló que en la reforma propuesta por el Ejecutivo existen dudas y efectos identificados en algunas áreas de actividad especifica como: maquilas, campo, bancos, el tema de las empresas que viven de las regalías e investigación y desarrollo, ya que no tienen contra que deducir. Concluyó su intervención subrayando que la reforma se enriquece hoy con la participación de los expertos, ya que no hay plazo fatal, ni prisas para aprobar la iniciativa. 

Asistentes: 
Legisladores, integrantes de la Comisión de Hacienda:

Mesa Directiva: Gustavo Enrique Madero Muñoz (PAN), Presidente; Minerva Hernández Ramos (PRD), Secretaria

PRI: Maria de los Angeles Moreno, Carlos Lozano de la Torre 

PAN: Fernando Elizondo Barragán, Federico Doring Casar, Jorge Andrés Ocejo (Pte de la Comisión de Fomento Económico)

Legisladores, integrantes de la Comisión de Energía: 

Mesa Directiva: Francisco Labastida (PRI), Graco Ramírez (PRD) y Ruben Camarillo (PAN)

PRI: Raúl Mejía González

PAN: Juan Bueno Torio
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